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H. AYUNTAIvllENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTFUORDINARIA

CT/121/2022

Folio PNT: 271473800028322

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciséis horas del
día diecinueve de agosto de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de  Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; Ios CC. M.A. Gustavo
Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,
Contralora Municipal; en su  calidad de Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  las  documentales
susceptibles   de   ser   clasificadas   como   confidenciales,   solicitada   por   la   Dirección   de
Administración,    mediante    oficio    DA/UAJ/5335/2022,    con    relación    a    la    solicitud    de
información con  número de folio 271473800028322,  radicada bajo el  númeFo de expediente
de control  interno COTAIP/0283/2022,  a través de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,
bajo el  siguiente:

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración ae quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su`caso,  del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de ihfomación con número de folio 271473800028322, radicada

bajo  el  número  de  expedíente  de  control  interno  COTAIP/0283/2022,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibTes de
ser clasificadas como confidenciales,  soljcitada  por la  Dirección de Administración,
mediante oficio DA/UAJ/5335/2022.
Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
Asuntos generales.
Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día
/

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del
orden del día, se proéedió a pasar lista de'asistencia, encontrándose presentes los CC. M.A.
Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración  y  M. Aud.  Elia  Magdalena  De  La
Cruz León, Contralora Municipal; en éu calidad de Secretario y Vocal, respectivamente, del
Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las dieciséis horas del día diecinueve de agosto de
dos   mil   veintidós,   se   declara   íns[alada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia.----------------------------------------------------------------------------------

Prc)longación  de  Paseo,Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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3.-  Lectura  y aprobación  en  su  caso,  del  orden del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  dia,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y se
a p ru e b a po r m ayo ría .-------------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800028322,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0283/2022, a través de la Platafoma
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas
como   confidenciales,   solicitada   por   la   Dirección   de   Administración,   mediante   oficio
DA/UAJ/5335/2022.- En  desahogo de este punto del orden  del día.  se procedió a  la  lectura
d e d ich a i n fo m ació n .----------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este
punto del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitida por
la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco y se determine  la  clasificación  y elaboración  en
versión  pública de la documental susceptible de ser clasificada como confldencial .----M-----

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  27  de  Julio  de  2022,  I,a  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  recibió solicitud  de información  con  número de folio 271473800028322,
realizada mediante la Platafoma  NacLonal de Transparencia,  consistente en:
"SOLICITO LOS  DOCUMENTOS ENTREGADOS  POR EL SINDICATO SUTSET SECCION

01  AL  H.  AYUNTAIvllENTO  DE  CENTRO  PARA  LA  SUSTITUcloN  DE  LAS  86  PLAZAS
OTORGADAS  EN  EL  MES  DE'ÁJUNIO  DE  2022.  ES  DECIR,  QUIERO  EL  DOCUMENTO
FIRMADO  POR  EL S]NDICAfo  PROPONIENDO A  LAS  PERSONAS  QUE  SUSTITUYEN
LA  PLAZA  VACANTE.  EN  PDF  EN  UN  SOLO  ARCHIVO  TODOS.    Medio  de  notificacíón
Electrónico a través del sístema de solicitudes de acceso a la hfóhación de la PNT.".
(Sic), a  la cual le fue asignado el número de expediente COTArp/0283/2022 .--------------------

DOS.  -Para su  atención  se turnó  a  la  Dirección de Administración,  quien  mediante oficio
DA/UAJ/5335/2022,  manifiesta :

"...en este sentido, y de acuerdo con el  inforrne rendido por la Subdirección de Recursos
Humanos, se le hace de su conocimiento q'ue después de revisado los archivos fisicos de
esa Subdirección se desprende que la información que requiere al so]icitante, se considera
como  susceptible  de  confidencialidad  pgr  ser  de  naturaleza  personal  y  sensible  pues
incluye  diagnóstjcos  médicos,  antecedentes  médicos,  conclusiones  médicas,  datos  de
expedientes clínicos,  datos de terceros (personas físicas) como lo son  credenciales  para
votar  con   fotografia,   solicitudes   de   empleo,   comprobantes   de   domicilios,   actas   de
nacimiento,  actas  de  matrjmonio,  curricu[ums  vitae;  datos  de  descuentos  personales
(deducciones   personales)   de   recibos   de   pagos   de   salarios   de   trabajadores,   datos
personales    de   trabajadores    (domicilios    particulares,    edad,    nacionalidad,    números
telefónicos  tanto  fijos  como  celulares);  por  lo  cual,  coh  fundamento  en  los  artículos  3,
fracciones Xlll, Xvl, XX\/ y XXX]V,  25 fracción Vl,111,119,121  fracción Vll,122,124 de la Ley
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de Transparencia y Ácceso a ]a lnformación Pública del Estado de Tabasco y Sección 1 de
los    Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación    de   la
lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de  Versiones  Púb]icas,  re]acionado  con  los
diversos 3 fracción Xxl y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, se le solicita la intervención del Comité de Transparencia para los efectos de que
autorice la clasificación confidencial de la  información y en  su  caso la elaboración de su
versión pública.

AsÍ también es importante resaltar que, del cúmulo total de la información requerida por e]
solicitante,  configura la  hipótesis prevista en el artículo 147 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnfomación Pública, el cual copiado a la letra se lee:

" ... Artículo 147.  El acceso a la información  pública será gratuito.

En caso de existir costos para obtener la información, deberá cubrirse de manera
previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
1.   El   costo  de  los  materiales   utilizados  en  la   reproducción  o  copiado  de  la
infomación;
11.  El costo de envío, en su caso; y
111. El costo de la certificación, en su caso, en los téminos de la ley apHcabre.
Los Sujetos Obligados deberán esforzarse por reducir, al máximo, los costos de
entrega de información ......

En este sentido, se precisa que, de los docurnentos que requiere el solicitante y referente a
la  sustitución  de  las  86  plazas  sindicale§,  contienen  un  volumen  considerable  de fojas;
puesto que, del conteo efectuado a 1? documentación que se tiene en el tema en concreto
resultan ser un total de 2494 fojas útiles.

Acorde a dicho numera], el cuar'es relacionado con lo que establece el artículo 6, párrafos
sexto y séptimo de la Ley de,Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado
de  Tabasco,  que  en  su  parte  medular  es  concreto  y  claTo  al  referir  que  birigún  sujeto
obligado esta forzado a  próporcionar información  cuando se encyentre .imposibilitado de
proporcionarla o no esté en versión pública al momento de efecl:uarse la información, y en
el   caso   en   concreto,   tomando   en   consideración   e]  ,númer®  de   fojas   útiles   de   la
documentación que se genera, resulta ser una labor gompLeia',a[ reproducir la información
en   virtud   que   se   deben   fotocopiar   dichos   doeümentos,'`para   ser   escaneados   con

#::e:i,oor:ddaed,áor:it:z:r.'frsa::vpear,seansciáe;s#:ño?::L:cv::.pnrteeviau::Ttperoacuet::i:i::tsopg:rn:::
un  costo,  por  lo  que  se  le  solicita  que  le  Comunique  al  solicitante  que  el  costo  de  la
reproducción  resulta ser  la  cantidad  de  $2,394.24  (DOS  MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA Y
CUATRO  PESOS  24/100  M.N.),  siendo  im'portante  qLie  el  solicitante  cubra  dicha  cantidad,
para que posterior a'su acreditacióh, s,e' próceda a su e]aboración, cantidad que resu]ta de
multiplicar e] número de fojas de la documentación requerida (2494) por la cantidad de SO.96
acorde al tabulador publicado en  la,página de este ente municipal;  es decir,  la operación
aritmética queda estipulada de la siguiénte manera: 2494 fojas útiles de los documentos de
la sustitución de plazas sindica]es x 0.96 que es el costo por reproducción = $2,394.24, que
es el costo total por la reproducción; y para corroborar lo anterior es establece la tabla de
costos emitida por la Dirección de Fínanzas, a tTavés de su oficio número DF/SI/0348/2022,
de  fecha  01   de  febrero  de  2022,  e]   cual  se  encuentra   publicado  en  el  apartado  de

Prolongación de Pa§eo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Transparencia de la página oficia] de internet de este H. Ayuntamiento de Centro, siendo el
link:

https://transparencia.villahemosa.gob.mx/doctosn-abla Costo 2022.pdf
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Lo anterior es a como se establece en  el artículo 70 de la  Ley de  Hacienda del Estado de
Tabasco, del mismo modo, el trámite del pago deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30
dias hábiles, de conformidad con el artículo 141  de la Ley de Transparencia del Estado de
Tabasco, a la siguiente cuenta bancaria:

• Nombre del titular:  Ulunicipio de Centro. "lmpuestos Múl.jples"
• Banco:  BBVA BANCOMER, S.A. lnstítución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
• Número de cuenta: 0109845402
• Clabeinterbancaria:012790001098454020

Una vez realizado e] pago correspondiente, el ,solicitante deberá entregar el recibo de pago
que se emita, en  la Coordinación de Transparepcia y Acceso a  la  lnformación  Pública de
este   Ente  Municipal,   con   la  finalidad   der  realizar  los  trámites  de   reproducción   de   la

rn:?d::#información, la cual será entregada al sqrícitante en los términos dispuestos por la
mismo que contará a partir del día sigu.erTte a] de la exhibición de dicho comprobante dé
pago,  siendo el  lugar de  entrega  las  óficínas  ubicadas  en  la  calle  Retorno Vía  5,  edificio
número  105,  2do  piso,  colonia  Tabasco  2000,  en  la  parte  trasera  del  Palacio  Municipal,
dentro de un horario de lunes a viernes, de 08:00 a 16:00 horas."...(Sic).

.t>`

TRES.-   En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transpanencia  y  Acceso  a   la   lnformación
Pública,   mediante   oficio   COTAIP/1061/2022,   solicitó   la   intervención   de   este   Comité   de
Transparencia,  para  que  previo  análísis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden, se proceda en términos de lo previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley

~                 Prolongación de paseo Tabasco número l401, Colonia Tabasco 2000; C.P. S6035.
Tel,  (993) 310 32 32    www.vj]Lahermosa.aob.mx
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General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasmcación y eLaboración en versión  pública .-----------------------------------------

CONSIDERAND0

1.-De confomidad  con  los artículos 43, 44 fracción  1 y  11  de  la  Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a   la   lnfomación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   este   Comfté   de   Transparencia,   es
competente   para   conocer  y   resohíer   en   cuanto   a   la   clasificación   de   la   información   v
elaboracjón  en versión  Dública,  del documento señakido en  los Antecedentes de  La  presente
acta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.-Este Comité de Transparencia,  con el propósfto de atender la petición de la Coordinación
de Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos de
determinar   qué   datos   de   su    contenido   son    susceptibles   de   ser   clasíficados   como
confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos se observa que éstos
contienen  infomación  con  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  eomo  confidenciales,,es
decir,  son  datos  correspondientes  a  terceras  personas,  que  lás` hace  susceptibles  de  ser
identificadas o  k]entmcables.  Por lo que es  imprescindibb,  someter a consideración de este
Comfté de Transparencia, su correspondiente clasffiicación, de confomidad con  lo súuiente:

FOLLO:  271473800028322

"Diagnósticos    médicos,    antecedentes    médicos,    conclusiones    médicas,    datos    de
expedientes ciínicos, datos de teféeros (personas fisicas) como io son credenciaies para
votar  con   fotografía,   solicitudes   de   empleo,   comprobantes   de   domicilios,   actas   de
nacimiento,   actas   de  matrimonio,   curriculum  vitae;   datos  de  descuentos   personales
(i#::::i::e:depe,ffi.a|##r£e,gT#ñi#E:iLiuhdÉs,sa##dL:.!##ffiúmT:#S
telefónicos tanto fijos como celulares)", documentos a los cuales+se le deberán proteger los
datos  confidenciales  contenklos  en  los  m.ismos,  de  conformklad  con  lo  establecido  en  el

3:ÍrÉfsoú¥udTe¥?T:##f|i:n7sÍéfJÉáÉ:.y£e::#s:a#fbynfe?cg.aé!:'|nat::::f##ab:i%
respecto, por el lnstmo Nacional de Transparepcia,, Aóceso a ka lnformación y Protección de
Datos Personales quese citan a continuaciónL  '

Descripción del documento: lnformación  susceptible  de ser clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que  es  imprescindible  que  sean  protegidos,  por
las razones señaladas en los criterios del INAl, que
se invocan dé forma vinculante, en los siguientes
términos:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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/   Diagnósticos médicos
/   Antecedentes médicos
/   Conc]usiones médicas
v'    Expedientes clínicos
/   Datos de terceros (personas

fisicas)
/   Credencial para votar con

fotografia
/   Solicitud de empleo
/   Comprobante de domicilio
/   Actas de nacimiento
/   Actas de matrimonio
/   Curriculum vitae
/   Datos de descuentos personales

(deducciones personales) de
recibos de pagos de salarios de
trabajadores,

/   Datos personales de
trabajadores

/    Domicilios particulares
/   Edad
/    Nacionalidad
/    Números te]efónicos

fijos/celulares

/     Diagnósticomédico
EI   Criterio   4/09   el   lNAl   determinó   que   el   expediente
clinico contiene informadón relacionada con el estado de
salud  del  paciente  -titular  de  los  datos-,  por  lo  que  con
independencia     de     que     puedan     obrar     opiniones,
interpretaciones  y  criterios  de   los   profesionales  de   la
salud que trataron al paciente, dicha información se ubica
dentro   de    la   definición   de   datos   personales.    Esta
clasificación     únicamente    resulta    oponible    frente    a
terceros,  pero no frente a su titular o representante legal,
ya  que  son  precisamente  estos  últimos  quienes  tienen
derecho a solicitar su acceso o corrección, por tratarse de
información personal concemiente a su persona y, por lo
tanto,   infomación  de  la  que  Únicamente  ellos  pueden
disponer.  Por  lo  anterior,  la  información  contenida  en  el
expediente clínico debe ser protegida con ftindamento en
el  artículo  116  primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y  el  artículo
113 fracción  1  de la  LFTAIP.

/     Nombre de personas fisicas
En  las Resoluciones RRA 1774/18,  RRA 1780/18 y RRA
11496/20  emitidas  por ,la  lNAl  señaló' que  eT nombre  es ~
uno de los atributos de la personalidad y la manifestación
pnncipal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  toda  vez
que, nó se refiere a sewidores públicos; en virtud de que
hace  a  una  persona  fisica  identificada  e  identificable,  y
que  dar  publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de
privacidad. Por lo anterior,  es conveniente señalar que el
nombre de una persona fisica es un dato personal, por lo
que  debe  considerarse  como  un  dato  confidencial,  en
términos de los artículos 113 ffacción 1 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

v'     Credencial para votar
En su Resolución RRA 1024/16, el lNAl determjnó qug la
credencial  para votar contiene  diversa 'iñ'fomación qlie,
en  su  conjunto,  configura  el  concepto de dato  personal
previsto en  la Ley Federál de Transparencia y Acceso a
la   lnformación  ,Pública,^,  al   estar   referida   a   personas
físicas  identifiéadas,  tates  como:   nombre,  firma,   sexo,

:Feadd;rífi38:í:a,deh#aR,i:£:idr:d:°mmj:ii':?;i.%Vs:addo:
seí3ción. año de registro, año de emisión, votación, fecha
de    vígencia,    fecha    de    nacimiento    ,    CURP,    clave
altanumérica, QR los espacios necesarios para marcar el
año y elección. En este sentido, se estima procedente la

'  clasificación  dé  los  datos  contenidos  en  la  credencial

para   votar   referidos   por   parte   del   sujeto   obligado.
Asimismo, de acuerdo con la Resolución 4214/13 el lNAl,
los únicos datos que deben  proporcionarse son:  nombre
y  firma   del   Secretario   Ejecutivo   del   lnstituto   Nacional
Electoral  y el  folio de  la  misma.

/     Comprobante de domicilio
En  la  Resolucjón  RRA  3142/12,  el  lNAl  cx)nsideró  que  el
comprobante det domicilio  revela  un tipo de servicio con  el
que  cuenta  una  persona  identififfida,  por  ejemplo,  de  luz,
teléfono o caso, también se revela la em

T?
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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la  que  se  decidió  contratar  el   servício),   agua,   etcétera.
Aunado   a   que   puede   tener   información   referente   al
patrimonio    de    la    persona    (costo    del    servicio,    pagos
efectuados,     saldo),     número    de    teléfono    y    domicilio
particular.  En  razón  de  1o anterior el  lNAl  concluyó que  no
es  procedente  entregar  el  comprobante  de  domicilio,  ya
que se trata de infomación confidencial.

/     Ac{as denacimiento
Atestado   del   registro   de   la   persona   nacida   y   de   sus
progenitores,  da  cuenta  del  nombre  y  apellido  del  nacido,
si  vive  o  murió,  fecha  de  nacimiento,  lugar  donde  nació,
ciudad o entidad federativa,  registro de huella digftal, firma
de su padre o madre, en su caso, de los abuelos paternos
y/o matemos, y de testigos, por 1o que deben ser protegidos
al  tratarse  de  datos  personales,  con  fundamento  en  el
articulo   116  primer  párrafo  de   la   LGTAIP  y   124  primer

párrafo   de   la    Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

/     Actadematrimc)nio
Atestado del  registro que da cuenta de  la  unión  o vínculo
matrimonial que une a los consortes,  aparecen  insehos el
nombre   y   apeiiido   de   ést~os,   de   sus   padres   y   de   sus
testigos,  así, coriio generales del  lugar donde  han  nacido y
ciud?d, y firmas respetivas,  lo que hace a los intervinientes

personas identifiüdas e identificables, por lo que deben ser
protegidos al tratarse de datos personales, con fundamento
en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y 124 primer

párrafo   de   la   Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco.

/     Curriculumvitae
En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl  deteminó  que  el
curriculum  vitae  da  cuenta  de  diversos  datos  personales,
tales como los que de manera enunciativa más no limitativa
se mencionan a continuación:  nombrerdomi¿iliorteléfono,
correo electrónico, sexo, edad, entre otros En esa tesitura,
es   preciso   señalar   que,'de   acuerdo   a    lo   analizado
previamente,     tales     dato§     son     considerados     como
confidenciales,  por lo que procede su clasificación

/     Deduóciones personales en recibos de pagode
'    satários

Ep Ías  Resoluciones  RDA  1159/05 y  RDA 843/12 emitidas
por er lNAl,  deteminó que  las deducdones contenidas en
regibos de pago són datos personales,  pues es a  partir de
ewas como se determina la remuneración neta de cualquier
'Óersona,  incluido,s  los  sewidores  públicos.  Existen  cierias

deducciones  que  se   refieren   única   y  exclusivamente  al
ámbito   privado  de  dichas  personas,   como   pudieran   ser
aquellas     derivadas     de     una     resolución     judicial,      la
contratación  de  un  seguro  o  descuentos  por  préstamos
personales; las mismas revelan pane de las decisiones que
adopta   una   persona   respecto   del   uso   y  destino   de   su
remuneración salarial, lo cual íncide en la manera en que se
integra  su  patrimonio,   por  lo  que  se  considera  que  esa
informacjón  no es  de  carácter  público,  sino  que  constituye
infomación  confidencial  en  virtud  de onden  a
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decisiones     personales     y     se     debe     clasificar    como
información confidencial.

/     Domi¢ilios particulares
En  las  Resoluciones,  RRA  1774/18,  RRA  1780/18  y  RRA
5279/19  el  INAl  señaló  que  el  domicilio  de  pahiculares,  al
ser  el  lugar  en  donde  reside  habitualmente  una  persona
física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial,
ya  que  su  difusión  podría  afectar  la  esfera  privada  de  la
misma.    Por    lo    tanto,    el    domicilio    de    particulares    se
considera  confidencial,  y  sólo  podrá  otorgarse  mediante  el
consentimiento  expreso de  su titular,  en virtud  de tratarse
de  datos  personales  que   reflejan  cuestiones  de   la  vida
privada   de   las   personas,   en   téminos  del   articulo   113,
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Públiü.

/     Edad
En la Resolución RRA 09673#0 señaló el lNAl que la edad
es  un  dato  personal,  toda  vez  que  el  mismo  consiste  en
información concemiente a  una  persona física  identificada
o k]entificable. Se trata de datos personales cx)nfidenciales,
en  virtud  de  que  refieren  a  una 6aracterística  fisíca¥por  k}
que  al  darlos  a  conocer  se  afectaría  la  intimidad  de  la
persona  tituJar de  los  mismos.  En  términos  de  lo  anterior,
se actuatiza el supuesto de clas'ificación  establecido  en el
ariicíilo  113 fracción  1  de  la  Ley  Federal  de Transparencia
y Acceso a la lnformación  Pública.

/     Nacionalidad
El  lNAl  estableció en  las  Resoluciones  RRA  1024/16,  RRA
0098/17 y RRA 09673/20 que la nacionalidad es un atributo
de  la  personalidad  que  señala  al  individuo  como  miembro
de  un  Estado,  es  decir,  es  el  vínculo  legal  que  relaciona  a
una  persona  con  su  nación  de  origen.  En  este,  sentido  la
nacionalidad     de     una     persona     se     considera     como
infomación   confidencial,   en   virtuq ,de^ que   su`  difustón
afectaría su esfera de privacidad,  révelaría el  país dei cuai
es  originaria,   identificar  su'origen  geográfico,  territorial  o
étnico.  Por  lo  anteriór,  este  tnstituto  considera  procedente
su dasificación,  én térmíms del artículo  1 i3, fracción  i, de
la  Ley féderal de Transparencia y Acceso a  la  lnformación

'Números telefónicos fiijos y móviles
En   la  Resoluaón   RDA   1609/16   emitida   por   el   lNAl   se
estableció  que  el  número  de  teléfono  se  refiere  al  dato
ndmérico  pai.a  la prestación  del  servicio  de  telefonía  fija  o
celular    asignado    por    empresa    o    compañía    que    lo
proporciona,   ateiito   a   una   concesión   del   Estado   y  que
corresponde al uso en foma particular, personal y privada,
con  independencia  de  que  éste  se  proporcione  para  un
determinado  fin  o  propósito  a  terceras  personas,  incluidas
autoridades o prestadores de servicio. El número telefónico,
tendrá carácter de dato  personal,  cuando a través de éste
sea   posjble   identificar   o   hacer   identificable   al   titular   o
usuario  del  mismo,  cuando  hubiere  sido  entregada  a  los

ara un determinado óslto o hubieren
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sido  obtenidos  en  ejercicio  de  sus  funciones,  análisis  que
resulta aplicable al presente caso.

/     Clave única del  Registro de población (CURP)
El  lNAl  en  la  Resolución  RRA 5279/19  señaló que  para  la
integración de la  Clave  Única de  Registro de  Población  se
requieren datos personales como es el nombre y apellidos,
fecha  de  nacimiento  y  lugar  de  nacimiento,  asimismo,  se
asigna   una   homoclave   y   un   dígito   verificador   que   es
individual,  como  se  establece  en  el  lnstructivo  Nomativo
para   la   Asignación   de   la   Clave   Única   de   Registío   de
Población de la Dirección General  Nacional de Población e
ldentififfición  Personal  de  la  Secretaría  de  Gobei-nación.
Por  lo   anterior,   al  tratarse   de   una   clave   que   distingue
plenamente   a   la   persona   del   resto   de   los   habitantes,
haciendo  identificable  al  titular  de  los  datos,  se  considera
que    la    Clave    Única    de    Registro    de    Población    es
lnformación confidencial, en términos de lo dispuesto en el
ahículo  113, fracción  1, de la ley Federal de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública.

/     Registro Federal de contribuyentes (RFC)
El  lNAl  emitió  el  Criterio  19/17,, el  cüal  establece  que  et
Registro  Federal  de  Cohfribuyentes  (RFC)  de  personas
fisicas es una €lave de carácter fiscal,  única e irrepetible,

;=efihpi:=::ep:dre,:ti:=ereas'ut:uáaariospuer¥o::,ydefe=hr:ddeer
confidencial.

/     Número detDdeempleado
Este Comité de Transparencia considera que el número de
identificación  (lD)  se  trata  de  un  código  identificador para
uso    exclusivo    del    empleado    que,    de    vincularse    o
relacionarse  el  nombre  de  su  titular con  su  firma,  lo  hace
identifiüble  plenamente,  y  con  el  mismo  se  puede  tener
acceso   a   diversa   información,    inclusive   a   sus   datos
personaies,   por   io   que   debe   ci?sjfiarse   enlérminos
anículo   116   primer  párrafo,.de  Ta   LGTAIP   y   124  primer
párrafo   de    la   ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública del E,s{ado de Tabasco

Los  datos  en  los  documentos  señalados  con  3nte[ación  son  susceptibles  de  ser
clasificados   como   confidenciales,   en   vi7tud  de   que+  al   divulgarios   se   estarían
vulnerando los derechos persoriales de su titular, ya que constituyen datos que hacen
a una persona identificada e identificable .-----------------------------------------------------------

)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      ,,'                                               /

E:Tq:#ftacioi:i#é*yofnfToffi#::?:Fnncch:nyfi?=,:á:n#,#kp#*:e:nE#or
iendt:mesnuÉt=b%b#:dü%,£:*:in|=aD:n¥pep:#|ma:%ri#i:3flw=n##qi:h£
Protección  de  Datos  Personales  es  la  garantía  de  tutela  de  la   privacidad  de  Datos
Personales  en  poder  de  los  Sujetos oblüados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teLéfono

##:;,r,b":í::epaúT#aá;dei:;;#Fdoena#a:,=nr':T#;):n|#Botm#;ffiq'udeegi*:
Prolongación  de Paseo+abasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Protección de  Datos  Personales en  Posesión de los Sujetos Oblúados,  señala como J2a!g§
Dersonales sensibles  aquellos  que se  refieran  a  la  esfera  más  Íntima  de  su  tituLar,  o  cuya
utilización  indebida  pueda  dar orúen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo grave  para  éste.
De marera enunciativa  más no limtiti\/a, y que su publicación  requiere el consentimiento de
su  tftular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  hformación  fiscal,  historial  crediticio,
cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc., que sóLo su tnular o persona autorizada poseen,
cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su tftuLar .--------------------------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de  La  Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,
44 fracción  1 y 11,116, de ka Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública;
artículos  1,   3 fracciones  IX y X,  4,  6  y  7,   21,  84  y 85  de  la  Ley  General  de  Protección  de
Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones  lv, Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,
XXXIV,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,  47.  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,
118119.124 y  128,  párrafo  primero  de  La  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Públka del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll  y  lx,  4, 6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de
Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de  Sujetos Oblúados del  Estado de-TabascoL _ +  +
así como Cuadragésimo octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo séptimo, fraccbnes
1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero,   de   los
Lineamíentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnformación, así
como  para   la   Elaboración  de  Versiones   F'úblicas,   emitidos  por  el  Consejo   Nacional  del
Sistema  Nacional de Transparencia, Aceeso a  la  lnformación  Pública y  Protección  de  Datos
Personales,  detemina orocedente confirmar la clasificación v elaboración en versión
Dública de los documentos descritos en el considerando 11 de La presente acta .---------------

IV.-  Por  lo  antes expuesto y fundado,  después del  análisis  de  la  documental  remitida  por la

##ari::óA£T:snúspó#:aáíbffigggoaLa±náonTefvn.,,:stgr#:¡nri'a®L=:=Hfnm±dLo#s#
resueive:------------------------------------............._...........................L.................._.........

PRIMERO.   -  Se  confirma   la  clasificación  v  elaboración  en+versión   oública  de  los

£En8::["#*i:#;#,:#ríren£e:b:£a:i¡:b#iiE#?k#á##rdA#!ÍnRt::
considerando  11;  Versión  Pública  que jdeperá  elaborar  eh  términos  de  la  presente  Acta  de
Comí(é, previo el pago de costo de reproducción tomando én cuenta los anículos Sexagésimo
Segundo,  Sexagésimo Tercero de los Uneamk3ntos Generales en  Materia de Clas.ficación y
Desclasmcación  de  la  lnformación,  así+ como  para  la  elaboración  de  Versbnes  Públicas,  en

t"yeqn=a;:ñ=::nu:;briteu##f:ny£::#dtí:sednatváF;,ÍL#bifa,debeú"nteneruna

EEiiil
1.  EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.



"JÑi5E®tr
U. blmn.lL .-.. rlc) eo.errnlc®li\L

D6 CEhnrfb 2",2aa.

CENTR®
HONESTIDAD Y FZESULTADOS

2021-2024

"2022: Año de F]ic;ardo Flores Magón,

precursor de /a Revolución Mexicana"

COM!TE DE TRANSPARENCIA

11.  La identifjcación del documento del que se elabora la versión pública
111. Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N. Fundamento   legal,    indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como
las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V .  Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l s ig u ie nte p u nto .-----------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecisiete horas con diez minutos de la
fecha  de  su   inicio,  fimando   la   presente  acta   al  margen  y  al  calce  quienes  en  eHa
intervinieron.-----------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del lvlunicipio de Centro, Tabasco.

Director de Administración
Secretario

lvl. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
/
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